
IÍIIFJONME DELGESEilTE

Guayaquil, !30 de Mar¿o de?Ot4

A la Junta General

Ordlnaria de Acionlstas de la Empresa

VMMFARMA S.A.

De mls consHeraclones:

En atenclón a lo dispuesto por la tey de Compañlas y a lo reñahdo por lo¡ Estatutos soclalg & la

Empesa, es de mi o¡lhec¡On ¡niorm¡r a ust*§ lo rebcionado ai eprcbb eoonómho dei IIfu

20r3.

De la ohu€n ackln de los tstador Financie¡os, se desprerde que la Emprese, no ha realizado

operaciones comerclales, por to que espcrarrcs que eo el próxirno eFrc{clo ecorúmko ¡e den lae

condlcioncs neceeeria¡ para. el dÉsporr ds b Ernprr¡4,

§ln otro partlcular, me suscr¡bo.
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GEREiüTE §ET{§RAT


